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SOAT 
POUZA DE SEGURO DE DAROS COHPORAlÍSCAll£AOOS ALAS KHSOHASfW ACCIOENTK DETRAKSÍTO 

FECHA D C E X F E D I O O N 
Alto '• HIS • OIA 

2019 02 07 

VIGENCIA 
DtSDC AÍKJ i MES i Dtó | HASTA A « 0 M t í ; D l l " 

2019 02 09 I J;^^' 2020 02 08 
I OEL I OEL 

ASEGURADORA 
S E G U R O S 
C O M E R C I A L E S 

B O L Í V A R 

Hó. DE POLIZA. I PtACANo. 

1569100082301 \6 

CLASE DE VEHICULO 

MICROBUS PUBLICO 

CIlINDRAJE/VATtOS 

2000 1997 

12 
% u L o I URVAN 

[ CARIOCERIA 

CERRADA-8 

No, MOTOR 

NA20825959X 
No. CHASIS ó No, SEiUE 

JN100WE24Z0001072 
Ho.VIN 

JN100WE24Z0001072 

CAPAOOADTOH. 

APÉLUDOS Y NOMBRES DEL TOMADO» 

YESMID CONSTANZA PIRAQUIVE BRICENO 

TELÍFONO M L TOMADOR 

8620046 

I T1PO DE DOCUMENTO 
1 DEL TOMADOR 

ce 52019296 

CIUDAD REStDFHCIA TOMADOR 

CHIA 

CODIGO OE ASEGURADORA 

ATI 327 
COD.SUCURSAL EXPEDIOOAA 

T569 
CLAVE PftODUaOR 

51827 
No, f ORMULAHIO 

1569100082301 
CIUDAD EXPEDICION 

BOGOTA D.C.-CUNDINAMARGA 

TARIFA 

920 $900.400 

$1,352,500 

HRMA AUTORIZADA 

CONTRieUCiON FOSYGA 

$450,200 $1.900 

El SOAT digital, además de brindarle una fácil portabilidad y usabiüdad, 
también ofrece varios beneficios para usted, el medio ambiente, 
las autoridades y en general para todas las personas. 

si quiere conocer estos beneficios y ctespejar algunas dudas. IsüsvilamiLinsiSSiim^ 

AMPAROS POR VICTIMA 

A. G A S T O S M É D I C O S O U I R U R O I C O S , i 
F A R M A C E U T I C O S Y H O S P I T A L A B I O S 

B, I N C A P A C I D A D P E S M A N E K T I 

C . M U E I t T E Y ^ G M T O S F U N E R A R I O S 

D. G A S T O S O E T R A N S P O R T E 
Y M O V I L I Z A C I Ó N D E V I C T I M A S 

800 
180 
750 
10 

SALARIOS 
MINIMOS 
LEGALES 
DIARIOS 
VIGENTES 

Seftor umario t e n g a en cuenta las siguientes recomendaciones: 
• Recuerde pooar sienipre su SOAT, las auiondaaes de tránsito se lo pueden soScirar en cualqi^er momento. 
• Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT, 
• Esté atento al momento en que deba reoovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas económicas, la 
detención tiet vehículo y en caso de accidentó de tránsito el rectoro por todos ios costos de la atención de las 
victimas del accidente, 
• Adquiera su SOAT en lugares autorizados, 

En cato de accidente d« tránsito: 
. Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al tugar del 
accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención rei3Lierida por las victimas. 
• Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender victimas de accidentas de transito 
¡articulo 195 Decreto Ley 665 de 1995). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia Nacional de Salud. 
• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución prestadora de 
ser\'fcios de salud. 
• Para presentar la reclamación ante la compaTita aseguradora no se requiere acudir a terceros. 

Texto hafcwas data 

'Autorizo a la compañía de seguros para que consulte, almacene, 
administre, transfiera y reporte a las entidades legalmente autorizadas y 
aquellas que considere necesario, pero en este último caso únicamente 
con firies estadísticos y/o académicos y no con-terciales. la información 
derivada del presente contrato de seguros y que resulte de todas las 
funciories que directa o indirectamente se les naya otorgado a las 
aseguradoras o se les otorguen en el futuro, asi como novedades, 
referencias y manejo de la póliza y demás se^^icios que surjan del 
presente contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. 
Declaro haber sido informado sobre el tratamiento que recibirán los 
datos personales incorporados en el presente contrato de seguros, así 
como sobre los derechos que me asisten como titular de los mismos y. 
sobre la dirección física y/o electrónica del responsable del tratamiento 
de dicna infornnación,' 


